
Boleto de Marca o Exposición Policial en caso de extravío del mismo

Pago de TASA RETRIBUTIVA POR SERVICIO ADMINISTRATIVO correspondiente. Se 
descarga desde el sitio web oficial de la Dirección Gral. de Rentas de La Pampa. 
https://dgr.lapampa.gob.ar/tasas-retributivas-de-servicios-nueva-version-imprimible/direccion-
general-de-agricultura-y-ganaderia.html

Copia CERTIFICADA D.N.I. de el/los titular/es.

CONSTANCIA DE  INSCRIPCION A.F.I.P.  ( C.U.I.T.) .

CONSTANCIA de REPAGRO ACTUALIZADO. Otorgado por la Dirección Gral. 
de Estadística y Censos de La Pampa. 1er piso Casa de Gobierno, Tel.: 
(02954) 452600, interno 1325. repagro.lapampa.gob.ar

Copia CERTIFICADA que acredite la propiedad/posesión de ganado mayor a 
título del solicitante: Factura de Compra o Guía Única de Tránsito o última 
Acta de Vacunación o DETALLE STOCK  SENASA, etc. 

INMUEBLE RURAL donde se desarrollará la explotación ganadera:

Si el solicitante es PROPIETARIO de un establecimiento rural en la Provincia de 
La Pampa:

Copia CERTIFICADA de las constancias de pago de las 2 últimas 
cuotas vencidas del  Impuesto Inmobiliario.

Si el solicitante  NO es PROPIETARIO de un establecimiento rural en la 
Provincia de La Pampa:

Copia CERTIFICADA de la acreditación de posesión o tenencia 
legítima, por medio de: CONTRATO de ARRENDAMIENTO, 
CAPITALIZACIÓN, PASTAJE, COMODATO etc., debidamente   
INTERVENIDO por la Dirección General de Rentas de La Pampa 
(DGR). Tel:02954-452615. Sellos 02954-452600 int 1867.

Si el solicitante es OCUPANTE LEGAL de un inmueble rural deberá presentar COPIA 
CERTIFICADA DE LA CONSTANCIA de inscripción como POSEEDOR, otorgada por la 
Dirección General de Catastro; certificación del Juez de Paz de la localidad que acredite 
que la misma es ejercida sin contradicción; adjuntando además, copia CERTIFICADA 
de la CONSTANCIA de pago de la  última cuota del  Impuesto Inmobiliario. 

Si el solicitante es una persona jurídica:

COPIA CERTIFICADA de la última Acta de Distribución de Cargos y domicilio 
legal de la firma.

Si el solicitante se encuentra bajo la figura de SUCESIÓN:

Copia CERTIFICADA de la Designación y Aceptación del cargo como 
Administrador Judicial, o debida condición de heredero/s. 
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